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DAT OS DE L TOMA DON AS EGURA DO :

SEXOI02785757CDNI/NIE: F, NACIMIf,NTO: 14/09/1S80

DOMTCtLtO CUEUCARESf,30 BJ.A

PoBLActóN MADRID

EcuENfA AJENA tNDEFTNtDoIrurucrorenro E AUTONOMO EcUENTA AJENA TEMPORAL

NOMBRE Y APELLIOOS: DAMIAN ARESIO CAaANILLAS RUBIO

OATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DATOS OEL SEGURO

FECHA OE EFECfO: 13/09/2019

oesompleo: Trabajadores por cuénta 6jena con coñlrato indefnido
d€ duración superior o igual a 6 mes€s con jomada laborsl igual o

superior a 25 horas semaneles Exceplo Funcio¡arios Público6

lncapac¡dad Temporal: Trabájadores por cuénta propia

(autónorfios), l.abajádores por cuenta ajen¿ con un contrato labo€l
temporal, trabajadores por cuenta 6jeña con un co¡tmto laboral

indeflnido que ño estén cubiertos po{ la garañtia de Pérdida

lnvoluntária de Empleo y funcionaíos públicos

Hospilalizacióñ: Aquellos Tomadores/AseguGdos que en el

momento de prodúcirse élsinioslrc not€ngan ningún lipode relación

láboral, nipoacuenta propia ni por cugnta ajena.

SIfUACION PROFESIONAL

TlPo DE PRÉsrAMo: H¡PorECARto

TELEFONO'

C POSTAL 28022

MADRID

DorRos

I
€

I
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PROVINCIA

No DE ExpEDtENTE oE pnÉs-rer¡o: ¡¡e¡rzgz¡z

FECHAVEIICIMIENTOPRESfAMO: 13/09/2049 DURACIÓNPRESTAMO(MESES) 360

%CUOÍA ASEGURAOA: 5O.OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 289,25

FEcHA oE VENCIMIENIO 13túst2o24

Car€ricia lnic¡¡li 60 dias
Prestác¡ón máximer 12 pagos consecutMos o 36 pagos alter¡os en total.

Capltal Má¡lmo; 1.800€

Csrencia lnic¡r¡: 30 dia§ por enfomsdad. En los supuestos en los que la Incapacidad

femporal sé doba a un acc¡dente no se aplicará oarencia ia¡cial alguna
Prestación máxima: 12 pagos aoñsoculivos o 36 pagos alternos en total
Cepital ¡lár¡mo: 1.800€

Carsncir lnic¡¡l' 30 d,as por sñf,ÉnñedEd. Eñ los supu€stos 6n los que la ho§p[alzacón se

deba a un accidenie no s€ apliasrá careñcia inicial alguna.

Preslacióí má¡¡mai 12 pagos congeculivos o 36 pÉgos alternos €ñ tolal

C.pital Máx¡mo: 1.E00€

pRtMA úN|CA DEL SEGURO: Et prcso¡rte segu.o se contata por un peñodo in¡c¡al de 5 años a contar desde la fecha de efeeto del ñ¡sña,
lranscufido dicho perigdo et asegurado podtá rcnovar las cobeduras objeto del prcsenle cont¡alo, con peiodicidad ñensual hasta que ocurra
alguna de las circuñsla¡rcias qt@ se detallan en el aparlado 9 de ras p/esentes Cordic¡ones Part¡culares.

PRI¡IA DEL SEGURO
PERIODO

coNSoRcto LEA
I PU€STO

SOBRE PRITIAS

T0Tlü.1 898,27 € 016€ 134€ 53,90 € 953 69€

BENEFIC!ARIOS:
Et Torn¡d,orr^¡cgurado rtaalgtu oor ca.Óctar lÍ§valatle: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL IOUADOR PARA EL PACO OE LA PRIMA:

ES02 3081 0420 3833 6517 4717

CAPITAL lNlClAL SoLICITADOT 121.907,42 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/09/2019

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESÍAMO 578.50 €

PARTN ERS

oñloTocnoó 66 ,826 ,

ITIPORTE

RECt80
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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M'IURALEA DEL RIE§GO CUSIEITO NO Vd'
CO|¡CÉFIO PoR EL CUAL §E ¡S€GUF Pd@hlaprcpr

oEFrr'lrcroNEs PREvrAs
ENfIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anóñima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de S€ptiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 28014 N4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgG objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corr$pondan con arreglo a las condidones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.
S.A. corresponde al Minislerio de Economía, lndustria y Competitiv¡dad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las pÉsentes condiciones
partrculares
BEI{EFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Beneiciario
con carácler ine\ocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilalario cu€lquie¡ hospital, cjfnic€ o sanatorio, tanto público como privado.
que dispoñga de la infraestn clura necesaria para diagnosticar y realazar

tral¿miento§ terapáiicos por facuhalivo§ legalmenle autorizados para el

ejercicio de su profusión. A los efectos de esta cobertura nose considerará como
hospilal, clfnica o sanatorio las s¡guientes instituciones:
- Clínicas para eltratamier{o de erlerñedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátrica8.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratam¡ento de

drogadictos yio alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para lraiamientos naturales, lemales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u okos tratam¡entos similares.
- Oicho establecimienlo debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dla
, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clínicas para eltratamienlo de erfermedades me ales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátric¿s.

- Residencias de ancianos, as¡16, centros de dla. cóas de reposo y
cenlros para el lratamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

, Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otro§
tratamiéntos simil¿res. centros de salud. balnearios.

I.. REQUISITOS DE CONTRATAC¡ÓN
Sólo podrán contratar la prgsenb Póliza de Seguro lc pef§onas fs¡cas
que rerinan las 6lgulgnloa condlc¡ones:

1) Ser t¡tulares de un préstamo hipobcario, fomalizado coñ
EUROCAIA RURAL.

2) Haborso adherido a la Él¡zá mod¡ante la fi¡ma ds las Cond¡ciones
Part¡cularss.

3) Haber pagado la prima única
,l) Que la €dad del TomadorrAsegurado sstá comprEnd¡da entrq los l8

y los 60 año6 eñ la focha de ofocto.
5) Encontrarse sn sgtado ds bueña salud, s¡r sirtor¡a de onf€dhedad,

y no padecer n¡nguna enfennedad de caráctor evoluüvo í¡ g§tar, on
la Fscha de Efocto del Seguro, en s¡tuac¡ón de Incapac¡dad
femporal, tal y como é6ta queda defnida en las prcsoñles
Cond¡c¡ongg Part¡cularos.

6) Cot¡zar a la Sogu.idad Soc¡al o ostar on s¡tuac¡ón de alta en
ml¡tualidad, montepío o ¡nstituc¡ón análog6 que la leg¡slac¡ón
determlñe.

7) Adomás para la cobenuÉ ds Desámpbo:
E) No conocer, o €§tar en situación de conoc€r que se va a produc¡r la

extinción o suapersión d€ su relac¡ón laboral por cualqulEra do la6
causas que darian dorecho a la pr€§tacióñ de De§€mpleo en ba§e a
o6ta póllra.

9) Adsmás p€ra la cobertura del ri€go de lncapacidad Tempordl y
Ho6p¡tal¡zaclón: l{o padecer n¡íguna eniem€dad do caráctea
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaña mensual del péstamo üncdado a esta póliza de seguro que- en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando elasegúrado.
Se entenderá que no foman parte de la suma aseguaada de la presente pól¡za

los irfereses remuneratonos, con exclusión, por lanto, de 106 intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comision€s o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo padado en el conlrato de
préstamo ünc¡Jlado a esta Póliza.

cP-PPt_¡r0r_¡520i3_4w06¡2

El ¡rñporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngúñ caso, al
¡mporte má-ximo de 1.800 ¿
En caso de gue se produ¡gra una íovac¡ón del próstamo qug coñllevara el
¡ñcremqnto dgl cap¡lal prsstado, supondrá la anulaclón de la preaonto
pól¡za. En estos cásos la Entidad Aseguradora procsderá a la d€volución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya aDalizado amortizaclonos parcialgar

dsl préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
as€gurada de confofrnidad con lo ealablecldo 0n el apartado 8 do laa
presonto§ Cond¡cionos Part¡cularss.
3,- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garanüa de Pérd¡da hvoluntaria de Empleo sq establece un

pqrlodo decarencla ¡nlc¡alde 60 d¡as naturaleq a contar de6de la fecha
de ef€cto del seguro. a elsctos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento d6l s¡n¡estro ha l¡anscurido el periodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tr¡ac¡ón de d€s€mpleo se produce en la
techa en que se produzca la ext¡nción o susponslón de h rolac¡ón
laboral por las causas soñaladas sn ssta pl5l¡za, y además sga
acred¡tado por el Se.v¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organlsmo
público que lo sustituya.

. Para la garañtía de lncapac¡dad Tempgral se e3tábl6ce un poriodo de
caronc¡a inic¡alde 30 dias naturalos, a contardesds la fscha ds etucto
del s€guro. A gfectos de comprobar que en el momento del
acaecimiénlo del s¡n¡estfo ha transcurido ol perlodo de car€nc¡a
¡nic¡al, se entendsrá qus la situación ds lnc¿pac¡dad ter¡poral 59
produce en la lecha on la que la enleñ'nedad causantq ds la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultatlvos dq la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o tacultat¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡fquen los sorv¡c¡os méd¡co6 del asogurador sl
se consideBso necesarlo. En lo§ §upuE6lo§ en loq que la lncapac¡dad
Temporalssdebaa un accid.íto no ssaplicará carencia ¡nicial alguna.

. Pa.a la gaGnt¡a do Hosp¡talizac¡óñ se e6tabl€ce un pqriodo decarencla
lnic¡alde 30 dias naturalos a contardosdela fecha de sfecto delseguro.
A cfectos de comprobar que en el momento de aca€c¡m¡Ento del
s¡n¡estro ha transcunido el poriodo do caronc¡a ¡n¡c¡al, se entendsrá
que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se prqduce 6n la fecha qu€
aparezca cons¡gnada on ol ¡nfomo de ¡ngreso en el correspondiente
estabiecim¡ento hospitálario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentfe ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situacionG de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subslgulento6 a una slluaclón anterlor ds Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, 3e
procederá al pago de nuev6 prestacione§ §¡ €l fomadodAregurado ha
6tado v¡ñculado de folma acliva a una nueva relación labor¿l como
trdba¡ador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 días naturales
¡ninteÍumpidos y haya suporado ol periodo de prueba establsc¡do
corrsaipoíd¡onte a su nueva relac¡ón hboral. En caso conllado no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto de prodüc¡Ée lñcapacidadB Temporalos sub6¡gu¡entes a
uña antorior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indomn¡zación por parte
de e6ta póliza, la aseguradora procederá nuovamento al pago de
paEstac¡on6 tanscurridos 180 d¡as naturales, ininlenump¡dos €n
g¡tuac¡ón de alta en el ég¡ñon co.respoñdiente, dosdo el fln de la últ¡ma
inc¿pac¡dad t6mporal s¡6mpré que la 6nfern6dad causante ssa ta misña
que o.iginó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, Cuañdo la Incapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enlormodad distlnb la assguradom procsdera nuevamsnte al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurido 30 dias nah¡rales ¡n¡ntenump¡dos
en altuac¡ón dealtaenel réglmen correspondiento, desdoel lln dela últ¡ma
¡ncrpac¡dad üer¡poral.
En ol supucsto de producirse lncapac¡dades Tsmporales subs¡gu¡erites
deb¡das a causas acc¡deñtalqs no habrá periodo de carcnc¡a.
En el gupuesto d6 producirs€ Hospitalizac¡on6 subsigu¡entes a una
anterlor a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por Parte de
esta póliza, la aseguÉdora procoderá al pago de prestac¡ones
transcuridos 180 dias ñaturales ¡n¡ñterrumpidos, s¡ enconlralso en
situacióñ de Hosp¡talkac¡ón tal y como se describe en la prsÉsnte pól¡za,

desde elfin del últjmo alta hosp¡ta¡aria por la cual el aseguÉdo hub¡66e
estado perc¡b¡ondo la corespo¡d¡onte pr*tac¡ón s¡smpre que la
enfs,modad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalhación que dlo
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tñ*,,=*. CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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lugar a la ¡nder¡n¡zac¡óñ por parts de esia póllza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Suba¡guisnto 3e doba a una snfsrmedad d¡st¡nta la

asoguradora procodgrá nuovamente al pago de prc6tac¡onos cuando
hayan tanscurddo 30 dias naturalo6 ¡nlnt§r.ump¡dos 3¡n enconlrarÉo en

situación de Hospitallzác¡ón.
En ql supussto do produc¡rs€ Ho6p¡tal¡2aclon$ subs¡gu¡solgs d€bidas a

causas acc¡dgotal€6 no habrá periodo de caronc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los

lérminos previstos eñ esta Póiiza, los riesgG que a conl¡nuaclón se ind¡can

leniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se produzca el §iniestro.
4,I. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EII¡IPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pédida lnvoludaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querÉndo trabajar

remunemdamente por qlenta aiena, pierdan 5u empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabaio en Ld'r 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 mese§ @ntinuos con un cortrato laboral de

duracjón ¡ndeñn¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas señanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal, como tolalmente desemp¡eado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributi\,/o que olorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incurrir en ia situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pÚbl¡ca derivada de una

¡ncapacidad lemporal como consecuencia de contingencias @munes, d¡cha

prestac¡ón se asiñilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nNel conlnblrtivo.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

cornplelo de 30 días naturales consecutivos en siluación de desemdeo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspen§ión o exlinciÓn

de la relación laboral. oe no pormanecgr los 30 d¡as consecutivos sn
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Emploo, la Entldad A§eguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada ss abonará al Beneficiario des¡gnado én la prg§orte
Póliza con el l¡m¡te máximo de l2 pagos consocutivos o 36 pagos altemos
en tglal y si€rÍpre que dicha sih.¡acióñ de desempleo ocurra duEnle la

vlgenc¡a del soguro, haya transcurrido sl periodo de caaooc¡a, y 3e
p¡oduzca poaalguna de las s¡guientes c¡rcunstanclas:

ESiosi0!-d§]&!es¡é !er.!:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despilo colect¡vo.

b. Por fallecim¡enlo o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

eslas causas deleminen la exlinc.¡ón del contrato de trabajo.

c. Por despido improc¿dente o nulo.
d. Pordespido o extirrción delcontrato basado en causas objetivas.
e- Por resolución voluntaria por parle del Asegurado ún¡camente en los

supuestos previstos en los artlqllos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apalados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustanc¡ales de las condic¡ones
de lrabajo), 45 1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandoñar su pueslo de lrabaio en los casos de violencia de género) y
49-1 j) (extinción por incumpl¡miento del em eador) del Eslaluto de los

frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolL¡c¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concul§a¡.
g. Suspersión de la Relación Laboral en virtúd de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redu¿ca a la mttad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha cáusa.
Ei derecho a devengo de la indemnzación cesará en el mornenlo en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen 106lérmrnos descrilos por la normaliva laboral española._

4.I.2. EXCLUSIOHES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL Ei]lPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvo¡untada del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en oralqu¡em de las s¡guienles
Situac¡ones:

a) Cuandq haya sido desp€dido y ño reclamo on t¡ompo y foíña
oportunos contra la dsc¡s¡ón €mpr€§arial, salvo por ext¡nclón de
cqntrato dorivada do gxpedlents de rogulac¡ón ds smpl€o o de
despido colsctivo o basado en las causas objetivas pGvlsta§ en
ol art¡culo 52 del Estatuto dg 106 frabaradores (R.O.L.Zm15 d€
23 de octubro).

b) cuañdo su conü-ato d6 t¡aba¡o 6e qxtinga por ¡ubilac¡ón dsl
empresarlo omploador lnd¡vidual dol Tomador/Asegurado o por
oxp¡ración del tiempo conven¡do y/o t¡nalÉación de la obra o
serv¡c¡o objoto del contrato.

c) Los trabajadores fi¡os ds earácbr d¡sconl¡nuo en los peíodos
en que carczcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declar¿do improcedeñté o nulo el dsapldo por
senterc¡a liñre y comunlcáda por el Gmpleador la fecha de
reincorporac¡ón al tIabajo, no se ejer¿a tal deGcho por pa.te del
Tomador/agegurado o no so haga uso, on su caso, de las
acc¡ones prevbtas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reiñgrg§o al puesto do trabajo en
ol caso en que la opc¡ón snl¡e indorñnizac¡ón o readrñ¡s¡ón
cqr€spond¡era al traba¡ador o 6q gstuv¡ela en excodenc¡a y
venclera el período fiado para la m¡sma,

Í) La sxtinc¡ón del contEto labo.al dur¿nte ql porlodo de pruoba, la
jubilaclóñ ant¡clpada y gl paro pa¡cialcon una reducción ¡nferior
al 50% de su jorn¿da laboral, o cuando la ¡ndemntación por
d6pido cons¡sta en una rcnta tomporal pagadeE en momonto
del d6p¡do hasta la fecha en la que ei traba¡ador acceda a la
jubilacióo (pre.iub¡lac¡ón).

9) S¡ sl fomado¡/Asegurado llene derccho a perc¡b¡r un s¿lario por
parte del empleador, Ee exceptúan de 6ste supu6lo los
comp¡gmentos salariales pactados colqcllvamonte en los
€xpod¡ontes de suspensión del contrato.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndqñnlzaclón sea menor dsl 50% de la
logalmonte ostablec¡da.

i) Cuando€l trabajador cese voluntalamgnte su puesto de t¡aba¡o.
j) Cuando la oxt¡nción dol contrato sea dsclarada procedente por

sentenc¡a fiíre, o sbndo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte dsl omprossrio, gste no haya reclañado en liempo y
lorma debidos.

k) El d6p¡do sin dorccho a dosomploo dol n¡vel contribuüvo del
Servicio Público de Emplqo Estalal(En adglante SEPE).

l) S¡ la preatación de Dessrnpleo de ¡¡vel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡cq.

m) Cuando sl Tomador/Asegurado se acoja volunlanamente a un
Exped¡oñte de R€gulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/AseguÍado lo fuera con r¡na
empresá propl€dad dél ámblto famlllar de éste hasta ol segundo
grádo de consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ coño 6ñ los caso6 en
quo el Aségurado o un lamil¡ar suyo hasta el segundo glado de
consanguin¡dad q 6l tercer grado de afnidad h¡ora ol
adm¡nislrador de la omprosa; y también s¡ el
Tgmado¡/Asegurado fuera socig cgn pres€n€¡a o represéntación
dlr€cta en 106 órganos dg admlnlstrac¡ón de la Sociedad.

4.2. II'¡CAPACIDAD fEII]!PORAL
A los eleclo$ de la presente póliza se eñtenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situac¡ón flsica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la ¡mposib¡lidad del TomadodAsegurado para

ejercer lemporalnlenle su actiüdad reñunerada o profesióñ hab¡hral, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurriren d¡cha siluación tuv¡era la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡slinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabAadores
porcuenta aiena con uncontrato laboral temporal, trabajadores por cl¡enta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la gaEntia de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y funcioñarios públicos, siempre que el
accijente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
o gen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
eslablec¡do respecto al penodo de carencia.
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El Asegurado, en el momenlo de la contratación. debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer nirEuna enfermedad
de carácter evolrlivo niserlitulares de una preslación periódica o prestación por
invalidez.
4,2.,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Lá Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Aseourada, por cada
pelodo c¡mpleto de 30 dlas corEeoJtivos ensituacíón de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿ transcurñdo elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada periodocompleto de
30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se eñcuentre en dicha
situación De no pe.manecer los 30 dfas consecutivos en situaclón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Agegurado pueda reanudar o reanude su trabaF/acliüdad
remunerado/a o por cueñta propia, aÚn de manera parcialya pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambjén si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos po¡ la normativa de la

Seguridad Social españda.
El importe de la indemnizáción será en todo caso la swna asegurada, aun
cuando el Tomador/A'egurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniefa a una núeva enfemedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Panicllares con el llmite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos allerñc6 en total y siempre qL¡e dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuña durante la vigenqia delseguroy haya lranscunido elperiodo decarencia.
4,3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle pól¡za se entenderá como hospit5lizac¡ón la

siluación de lngreso acaecda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en c4ndición de paoente, ya sea por
enfennedad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/AseguEdo:
. QLre en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos fomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan nirEún tipo de
relación laboral, nipor crcnta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan €stado de baja
por enfermedad durante más d€ 30 días consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefci¿rio de la presente pó¡iza, de
producirse la hospila¡ización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcuridcs los el pedodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30d¡as ñalurales coñsecutivos dicha situación. Oe ño
permanecor los 30 dias consocl¡livos, on s¡fuación do Hospltal¡zación, la
erf¡dad aségurcdora no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presenles

Condiciones Parliculares con el lfrÍite máximo de 12 pagc6 consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y s¡empre que d¡cha sluacjón de lnc€pacidad Temporal
ocuffa durante la vigencia delseguroy haya lranscunido elperiodo de careñcia.
4.4- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOH
No tierEn la consideración de Hospfal¿ación n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos Siniestros que
aesuhen o sean @nsecL¡encia de las siguienles siluaciones:

a) Enfemedad6, l9§ignes y complicacione§ causadas d¡.ecta o
ind¡rectarñ€nle por voluntad dol Tomador/As€gurado o
derivadas de la rgal¡zac¡ón dc actos notoriamente temer¿r¡os
que Eñü"añen grav6 riesgo§ para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los ps¡iodos de doscanso
volu¡tario y obl¡gatorlo que procedan on caso do matsmidad.

c) LaE produc¡das cuando el Tomador/AseguÉdo 6e encuentr
bajo la ¡ñlue¡cla del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que ocurran oñ estado de porturbación mental,
sonambul¡smo o oo desalio, lucha o riña, exceptq caso probado
de legit¡ma de{ensa; así como los derlvados de una actuación
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmeñte, o su
rcslstench a s,er dsten¡do.
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d) Cualquler qnfenn€dad, doloñc¡a, $tado o lesión por la qué el
Tomador/As€gurado haya rcc¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
do un méd¡co en los 12 mesg§ anla.ioras al inicio de la cobertura
do la plssonte pól¡za con anteaiorldad a la contrataclón a la
pólÉa, as¡ como las secuelas producidas pgr ellas, así como los
dofectos do nacimiento y |as enfermedades congénltas.

e) Las intervenciones quirúrgicas y tratarÍ¡entos m&icos y/u
odonlológlcos que no sean esancliale6 por razones mád¡cás y
sean domandadqs por el Tomador/Asegurado por razonG
ps¡cológlcas, personales y/o e§tél¡caq slempm que no se deban
a secuelas ds acc¡dentes pfoduc¡dos con posterioridad a la
fecha de electo de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, §acro y c¡áücq as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifustac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objgüvada8 por estudios médlcos complqmentarios
{.ad¡ologías, gammagEfias, escánorqs, T.A.C, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡onss y lEs¡on6 que
juslifquen eldolor causa de la lncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfenngdades ps¡qu¡átricas y mentales, incluysndo el
est.és, ans¡edad, depres¡on€§ y afeccionés s¡milares, aun
cuando d¡chas eñÍeñnedades y afecciones hayan s¡do
d¡agñostjcadas y lratadas por un médlco o6p6c¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las qnfermed.dos o le§lones dorlvadas ds la práctlc¿
profes¡onalde cualqu¡er dsporte, ds la part¡c¡pac¡ón en apuest6
o coñpetic¡on6, y de la pÉct¡ca como af¡c¡qnadq o profGional
do activ¡dados doalto dssgo, as¡ como los acc¡dentos dorivados
ds la conducc¡ón do veh¡culos s¡n sl correspond¡ente pen¡iso
exp€dido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreoa a
oxcopc¡ón de los vuelos comorc¡al€s on l¡noa rogular autorizada.

¡) Las curas de reposg, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asogurados que E6tán perclblEndo una peñsión de

invalidez o que estén trarh¡tañdo en el moñonto d6 la
contrataclón dsl s€guro la ¡ncapacldad pormañonts absoluta.

4.5. INCOIIIPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas dq Perdlda lnvoluntarla del Empleo, lncapacldad Tomporal
y Hosp¡talización son excluyent€s entre si dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuenlfe el Tomado/Asegurado gn el momqñlo de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un TomadorrAsegurado eslé
cubierto por Pé.d¡da lnvo¡unta.ia d6l Empleo no podrá eslar cubiqrto por
lñcapacldad Teñporal, nl por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmonte 6n 6l rcslo d6
los supuestos €ñ que el Tomador/Asegurado pueda 6tar cub¡erto por
lñcapac¡dad Tsmporal y Hospltallzaclón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
tuiñismo, el Benefciano no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida fnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia direcla o indirecta del

l. Los r¡sagos oxtraordlnarios suislos a rgcargo obllgatorlo a favor
dol Coñsorc¡o de Cornpc¡sación de Seguros.

2. Los que no dqñ Lugar por LCS.
3, Los hechog derivados de confl¡clos anñados, haya o ro

proccdido doclaración ol¡cial de guorra.
4. Las cons€€uenc¡as d¡rectás o ¡ndiroctas d6 la reacc¡ón o

radiación nuclcaro contam¡nación rad¡activa.
5. Sulc¡dio o la tentat¡va dslmismo duaantola primera anual¡dad do

soguro,
6. Los sin¡estros causados ¡ntenc¡onadamsntdvoluntariamente o

por mala lE del fomador/Asegurado. Las consecuencias do un
aclo de ¡mprudenc¡a tsmemria o nsgl¡gsnc¡a gr¿vo del
Tomador/As6gurado, d€clarado asi jud¡c¡alñents.

7. Los s¡niostros ocuEidos como consecuencia de lgmblores de
ti6rra, erupc¡ones volénicas, ¡nundac¡onss y otros lonórnenos
sism¡cos o meteorológ¡cc dg carácter extraordinario.

8. Los producidos antes de la pdmeÉ pdma pagada
L Los Calificados por el gobiemo de la nación como Calamidad

Nac¡onal o calástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡6.
10. Las cons6cueñcias de guen"6 o de otras circunstanc¡as

extraordinarias y aquéllo9 otros suPugstos que tengari la
considerac¡ón de lueaza mayor de acuordo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Código C¡v¡1.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc€da en la Ba§e

Técn¡ca del seguro en c€da momenlo y puesta a disposicjón del

fomador/Asequrado por la entidad aseguradora.

La cornpañla aseguradora se reserva el derecho de incremenlar la tarifa de

prima en los aniversaios memuales una vez transcunida la durac¡Ón in¡cial de

5 años siexisten cambios normativos, legales y obielivos, en la defin¡ciÓn de la§

prestaoones a arenos a la acliv¡dad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicada al TomadolAsegurado con un preaüso de dos mese§, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pó¡¿a.

A la pñma que resultede la aplicáción de esta tarifa se Ie sumarán los impueslos
y rccargos que sean en todo mofÍento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Et seguro se contrata a prima Única durante cinco años a conlar desde la fec¡a
de efecto del mismo. Transcur do el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar poa periodos mensuales de acLrerdo con lo e§tablecido en la página

primera de las pr€sentes condicioñes particL ares.

Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivo§ por el fomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediarte domic¡liación bancaria de lo§ recib6.
A estos efectos, el Tomador/fuegurado deberá entregar a la Er¡tidad

¡seguradora e¡ mandato SEPA donde autorice la doñiciliación de lo§

rnencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado dlalqüer gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de impago de la pr¡ma ún¡cá, el seguro no enlrará en v¡gor. En este

caso, la Entidad Aseguradora qudará liberada de su obligac¡ón en caso de

siniestro
En caso de falta de pago de una de las primas §¡lu¡entes, la cobertura del

asegurador ql¡eda suspendida un mes después deldía de su verEimienlo. Si la

Entidad Aseguradom no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el coñtrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando ei contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicará a través

de una carta env¡ada al domicilio del Tomado/Asegurado que la pólizaquedará

cancelada en elmomentoen el que se produzca un segundo impago de la prima

mensual
8.- frroDlF|CACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. úna vez abonada la prima única o una ve¿ abonadas

las primas mefisuales en los supueslos de renovaciÓn, podrá realizar la§

modifcaciones que se establecen en el presente apanado. E§tas modifcaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradom en un plazo máximo

de c¡nco d¡as háb¡les, supondrán la emiEión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qL¡e una vez fimado por el Tomador/A$egurado surtirán efecto desde el

dfa de la solic.¡tud.
Anulaclón del Soguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operadón
de financiac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mi§mo, previa

devolLrción al Asegur¿do, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impLrestos satisfec¡os. Una ve¿ real¡zado el extorno de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de s¡niestro quedando

extiñguido elconlralo de seguro.
Modificación de la suma as€gurada. La amortizac¡ón ant¡cipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticipadamente del
préstamo meno§ el imporle corespondiente a lo§ recárgos e impuestos

satisfechos, continuando ügente el presede contrato de seguro por testo del

importe del préstamo pend¡enle de amortizar.
La Ertidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la póliza tras la amo(¡zación parc¡al real¡zada por el Tomador/Asegurado

El proced¡mier¡to de extomos desoito en el prcsente apartado cuando se
produzca la amortización parc¡al delpréstamo, no será de aplicac¡ón, una vez

transcurido el periodo inicial de 5 años, cuando el fomador/Asegurado e§té

abonando las primas del seguro Temporal Renovable lllensual.

Elseguro tendrá una duracjón inic¡al de 5 años a contardesde ¡a fecha de efeclo
delm¡smo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá rcnovar las cobenuras
objeto del presenle coílrato, con periodicjdad mensualhasta que ocura alguña
de las c¡rcunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca elvencimienlo delpéstamo vinqrlado alpresenle contrato

de seguro.
- La fecha en la que el fornador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de fnañciac¡ón

Lá cobeñr¡ra leminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

elñomento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canddadqs dob¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por ol Contrato
d€ Flnanc¡ación v¡nculado a €sta pólka de segurg tuerañ
reéInbolsada6 a Ia Erúdad Preslamlsta

b) Al alcanzarse la lecha de tem¡nac¡ón dsl Contrato de
Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡z¿, aunque no sc hubieran
reembolsado todas las cantldados deblda§ en v¡rtud del
mismo.

c) La f€cha en que el Contrato do F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro termlne por cualquler causa.

d) La fecha en la cu¡l ol Assgurado alcancq la gdad de 65 años,
o en la fucha gn la qu€ §o c€s€ en toda actividad profgs¡onal

remunerada, o on la fecha d€ jubilack n o de prsiubllaclón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia de
hospl('allzaclón.

e) La lecha ds lallEc¡m¡ento o dq doclaraclón del eatado de
lncapac¡dad Pemansnte del Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La f€cha gn la que se produzca una subrggac¡ón, ceslón do
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los darechos y
obligac¡ones de la3 pade6 quq lnterylonEn on €l Contralo do
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura tenn¡ñará en la locha 9n la que el
Asegurador haya pagado el núñero máxlmo do
Prestac¡on6 cons€cutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fl.¡ado eñ osta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESC¡SIÓN DEL SEGURO.
Duranle los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ñido en el supuesto de amortización total antiopada de la
operación de fnar¡ciación a la que se errcuentra ünculado el seguÍo. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales trarEcuÍidos 16 cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mer§ual, ta o por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión anti.jpada del seguro,
esta tomará efeclo en el mornento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consum¡da corespondiente
a la neñsualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extirEuida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora de§de ese
momerto.
La Enlidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los sigu¡enles c¿sos:
. Por agravacióñ del riesgo Una vez comunicada esta crrcuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcáción delconkaloen un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dlas. franscurido dicho plazo, en caso de si¡encio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nL¡evo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quirrce día§, transcunidos los cuales y en los ocho días §aguientes
comunicará al Asegurado la rescjsión defniliva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comunicáñdolo por escrito al Asegurado
dentro delp¡azo de un rnes, a partirdeldia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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MM¡LE¿A DEL FIESGo CUBIERTo r.¡o vd.
CONCEFIOPoRELCUAISEASEGUR .Por.url¡p,op,á

. De confomidad con lo establec¡do en el anlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el corfrato o a engir el pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en corfrado, sila prima no hasido pagada

antes de que se produzca el sin¡estro, el asegurador qúedará l¡berado de su
obligación.
En caso defalta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dia de su vencimiento.
Sielasequrador no reclama elpago dentrode los se¡s meses siquientes al

venc¡mientode la prima seentenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contralo eslé en s6penso, sólo
podrá exigi el pago de la prima del periodo en curso.
Sielcontrato no hubiere sido reiuello o extinguido conhrme a los pánafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las ve¡nücuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuefdo con lo establoc¡do eo 6l articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro 16 partes pu€den oponorso a la próroga dgl contrato m€dlants
una not¡ticacón escr¡la a la otra parte, efsctu¡da con un plazo dq dos
mes€E de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del soguro en cuÉo
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea elercllada po, la Entidad
Aseguradora o bien con un me§ de antdación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga ssa e¡ecutada por ol Tomador/Agogurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones rnensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descJitas en la preserie pól¡za el

Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibí o comprobañte del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones qLE se establezcan en las CoM¡c¡ones Particulares del Seguro-
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡c06, inspeclores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus farnil¡ares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad AseguÍadora consideÍe necesaria.
EI incumplimieñto de eslos deber6 se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad lemporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinEstro es la siguiente:
PÉRDIDA INvOLUNTARIA oEL EMPLEO
En la apertura del s¡nigstro
' Copia legible del DNI/NlE.
' Vida Laboral actualizada y completa que justil'¡que al menc§ 30 dfas en

desernpleo.
- Carta de nofficación de despido de la empresa, en papelde la empr€sa y

debidamente firmada y sellada- Cerliicado de Empresa y dos últrmas nórnrnas. debidamente fimado y
selládo. Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado.- Justificante co.respondiente al irEreso de la indemni2ación.- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentenc.¡a
Judicial.

' En caso de E.R.E., autorización admin¡slraliva y cor¡unicacióñ de la
empresa altfabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
recoftocido.- Reobo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
prestac¡ones

- Cualquier olra documer{ac¡ón sl§tifutiva de la anleriormente relacionada o
qLre sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la coñt¡ñuac¡óñ del slñiealro:
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada-
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEfTIPORAL
En la apenura del sln¡ostro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actual¡zada y co{npleta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscdlo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente. que
justifquen al menos 30 dias en incapacidad

- Historial Clínico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar específicamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
ml§mas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Acaidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se lrala de un acc¡deñte labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro
- Justilicante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier ol.a documentación sust¡tutiva de la anteriomente

relacionad¿ o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la continuac¡ón del siniGtro:
- -Páñe-de confirmAf6n de b-Ea1a periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
BOSPTTALTZACTON
En la aoortura dsl alnlostro:
- Copia legible del DN¡/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, inforñe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorerla General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificacrón de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que juslifque al menos 7 dlas de hospitalización.

- Historial Clfnico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especfficámenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¡ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la litu¡aridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
Er la contlnuaclón del slniestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efecluado pagos con c€rgo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asequrado o el Benetciario por las sumas indebidameñte

salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurdor haya
recibido la documentac¡ón y las prlrebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, el Asegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya recib¡do las pelinentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las sluacjones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón esiablecida
en la presente Póliza, pagará la sL.¡ma asegurada con los limites establecidos eñ
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/As€gurado pueda ¡ñiciarel procedirniento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en s¡tuación de lñcapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechás:
. La fecha en que el foñador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Enlidad Aseguradora. de
qúe se encuentra en dicha siluación.

. La fecña en que a Entidad Aseguradora, haya pagado e¡ núnEro de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvolu¡taria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el ContEto de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benel¡ciario establec¡do en las presentes Condicior€s
Particulaaes.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de
l¿ Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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Beneficiarios, así como sL¡S derectrohabientes, están facultados para

fomularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la D¡rección General de Seguros y Fondo§ de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'.14, 28046 Madrid y con pág¡na r4¡eb:

www.dqsfD.mineco.es/rcclamaciones/index aso contra la Enlidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados delconkalo de seguro.

12-3 En relación con lo antedor, se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de queias o reclamaciones añle el SeN¡cio de
Reclamaciones. será imprescind¡ble acredilar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con po§terior¡dad, al

Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Je.ón¡mo.21 - 28014 |\4ADRlD, y direcc¡ón de correo
electrónico pl0!9§9i9!!&!oliC¡!c!a§lppa¡hCEÉq tramitará y resolvetá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por la§ personas
antedoamente mencionadas, en primera ¡nstancia y tra§ §u re§olución
pordicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡erfe de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en cryelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9,l308499'l reclamac¡ones(Adadefensor.orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente
em¡ta y que tengañ carácler vinculante paÍa CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARINERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitúd de
tutela judicial, el ¡ecurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a la protección admrnislraliva.
El Area de Protección al Clienle. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualqu¡er
momento.

I3.- CLAUSULA OE IIIFORMACIÓl{ SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y espeqalmente en el Reglameñto (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre c¡rculación de eslos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4ryCE
(Reglameñto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tornador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguientel

INFORi¡IACIÓN BASICA SOBRE PRO'ÍECCIÓI{ DE DATOS:
Responsable dél tratamlento d€ aus d.tos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PA(NETS) NIF

A-28534U5
+info: infomación adicional
Finalidad dsl tratam¡snto de sus datos
Final¡dad Princlpal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡ümación para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para e¡ tralamienlo de sus datos os la o¡scución dsl contsato
de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, as¡c¡mo
en la Loy dg Cqntrato de Soguro y Ley d€ Ordonac¡ón, Suporvis¡ón y
Solvenci¿ de ontidadog a§€guradoras.
+info: infomación adicional
DoBt¡natariog
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados

con el cofltralo de seguro st§crito (po. ejemplo: proveedore§ de CNP
Paftñers para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,

empresa§ tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partner§ haya

extemal¡zado dichos seMcios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se

comprornele a s!§cribir el conespond¡ente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediacirn

de su contrato
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de las obl¡gac¡ones de superv¡sión y/o para gestióñ adminisfativa ygestión
central¡zada de reqÍ§os infomáticos.

Transleroncias lntomac¡onalss prev¡stas: Salesforc€.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce- Sale§force es una empre§a pro\,/eedo.a de
serv¡c¡os ¡nformá¡cos de CNP Pañners-
+info: infomación adic¡onal
Oorechoa
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, as¡ como otros derechos como se explica
en la información ad¡c¡onal.
+ínfo: infoÍnacióñ ad¡cional

INFOR'IIACION AOICIOTAL SOARE PROTECCION DE DATOS:
R€aponsabls d€l ffiam¡ento de su6 d.tos
Oatos ds Contacto:
Dorn¡c¡lio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléforp: 915243431
Coneo Elecirónico: aterrc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protec¿ión de Datos: dELg§(@§lppEItlEtrE!
Finsl¡dad dgl tratam¡ento
¿Con qué l¡nalldad üatamos sus datoa?
En coñcrcto, dentro de la'Final¡dad Pr¡rrc¡pal", los Dalos Persoñales serán
tralados pa.a:

' Valorar, seleccionar ytadfcar los ñesgos:
. En su caso, para la reál¡zación deltest de idone¡dad y conven¡enc¡a, asi

como en su caso mantener agtualizados §us datos para esle fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡mier{o delcontralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admiñ¡stratavo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones jurldicas de las partes b4o elmismo:

' Presentar ¿l cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elconfalo
de seguro y emitir rec¡bos relativos a las m6mas:

. Tramitación de loe s¡n¡eslros (¡ncluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el q¡mdim¡ento del
contrato de seguro, la perilación de 106 daños y en su caso, liquidac¡ón de
¡os siniestros a lr¿vés de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamacior¡es;

. Registro de pólizas, siniestrog, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones delri€sgo, solvencia y posible fraude de forña previa

a la suscripc¡ón del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legitimo que
oslenta la Entilad Aseguradora, la consulta y cruce de lc Datos Personales
con fiche.o6 comunes para eütar fraude en el §eguro y con l¡cheros sobre
solvÉncia patrimon¡al y crédito;

. Cumplk con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a identifcar al Tomador o oJando su
lratamaento esté basado en una habililación legal:

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisb de mercados
objetivG y pefiladosconfnes aduariales para ladeteminacjón de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro:

. Gestionar, en su c¿¡so, de forma centralizada los recursos irformát¡cos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adrÍ¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
penenece CNP Partners.

. Rern¡tirle comun¡cac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡m¡lares a los contralados a tÍavés de coreo post¿l y/o llamada
telefónica.

¿Qué balamlentos ad¡c¡onalos podoños reallzal?
Adicionahente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte obrtas

comerciales de CNP Partne¡s por medio§ electróoicos, asi como
infoma.ión sobre productos distintos a 106 contratados, infomación sobre
las acciones de marketing qL¡e CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán ñgurar, campañas, proyecios, sorteo6, concursos, evento6 de
cua¡qu¡er tipo y temática), la reálización de encueslas de satisfacción y
envío de neu/sletlers (lodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes cornerc¡ales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y rEc€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
cor¡únic¿rciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

Pá9.áBde l0

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el año o los r' Empresas delGrupo enelc€sodeque sea necesario para elcumdim¡eÍrto

CñPPARTNERSDESECLIROSYREASEGIROS,SA.-C-d¡ás¡J..er'M.21.?30i{uÁDRID(ESPAÑA)-T.r¡¡91524.100.F'3¡915213401 *s. pprl6e
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EURoC¡-IA RURAL MEDhCIoN oFERADOR DE BA¡¡CA SEGJRoS Vllclltloo S.1.. nsiló 4 .¡ Ráq¡ro tuñnsYá¡vó Erp*d d. ñEd'¡¡oG do ¡.guM 6 l. cb$ 0V{037 - CIF 815663611

§t".*"-



ffi*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN oE PAGos

¡Ei¡ARE 0€ Lt ASECUPAooR^ CNPPARIIIERS0ESEGUROSY REASEGUROS,S.A. dmc1i. * Cffiá dB §5n Jffi¡im,21 - 23014 Mahd lElp:ñ.) NATUñALEZq DEL RES6O CUSIERTO OVN'
CoIICEPTOPOREL CUAL SE A§EGU8Á] P .uoil¿prop.MEDIADOR EURocArA RUPIq! MEDTACIÓN Oprds d. 8ms€a,o! Vmbdo S.L. .s dñic h .ñ ciuajaó, 2 - !500¡ IoLEDo (ESPAÑA)

¿Durante cuánto liempo trataÉmos srrs dalos?
Los datos pefsonales pfoporcjonados se conservarán mientras se mantenga la

relacjóo mercant , salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conseruación legalmente establecdo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrórico a cualquiera de las d¡recciones de
correo electrónim establecidas en Datos de contaclo del Respor¡sable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su corsenlimienlo, podremos tralar sus datos para remitirie

oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclónicos. así como
iñformación sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (ent¡e los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la .ealizacjón de encuestas de salisfac.ión y
envio de ne$/sletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

,/ Si ha aceplado, podremo6 tratar sus dal6 para la elaboración de perfles
con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacione§ comerciales, diseñar productos en base de dictras
preferencias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anle¡iores podrán llevarse a
cabo hasta que nos soliote su oposición de confom¡dad con lo establec¡do en
el aparlado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuar¡do nos facilita sus
datos?' ind¡cádo en este documento de iñlo adicional.
Leg¡ümación para el tr¿tam¡snto dg sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la eiecucjón de su contrato de segurc. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratado§, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡oonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vosi
r' Si ha aceptado la clánsula del tratam¡enlo de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo información
sobre productos dislintos a los contratados. para irfoíÍarte $obre acciones
de marketirE (enlre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos, sorleos,
concursos. eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o realización de
encL€slas de satisfacción y neu/sletter§ (todo ello incluso por medios
electón¡cos). sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceplado. la cláusula para el tratam¡enlo de sus datos para la
elaboración de perñles con lines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencaas y ñecesidades y, eñ su caso, y ertre otras,
adeoJar las comunicác.¡ones comerciales, d¡señar produclos en base de
dichas prefererrc¡as y necesidades

Asl mismo, podremos lratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligac¡ón
legal, de acl¡erdo con lo eslablecido en la norñativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre olras, la Ley cle Contralo de Seguro, Ley de Odenación,
SupeMsióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglarÍento de
desa¡rollo, Ley de l\4ediac¡ón de Seguros, Ley de ConErcializac¡ón a dístancja
de servicios fnañc¡eros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015i35 de la Comis¡óñ,
de 10 de Octubre de 20'14, por el que se completa la Direcliva 2009/'13€yCE, asa

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Directiva UE

2016i97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 2014, sob¡e los documerfos de datos furdarnenlales relalivos
a los produclos de invelsión minorisla vinculado§ y los produclos de inveÉióñ
basados en segurcs, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se apnreba el Reglamento sobre la insttumentación de los
compromisos por pensioñes de Ias empresas con los trabajadores y
beneficiarios, así como cualquierotra Ley que se promulgue en un fl¡luro y que
afecte al contrato
Así mismo, se podrán lratarpara lo,s casos en que exista un interés legit¡ño por
parte de la aseguradora.
Destinatarios

¿A qu¡én sé lo ve a comun¡car sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la dáusula decofiunicación de Ios datos,
sus dalos se van a comunicar a las ernpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comerc.¡al sobre productos de seguro,
intemediación a través de intemel. y planes de pensiores, infoma.le sobre

acc¡ones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
so¡teos, concutsos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática) asi como env¡o de
newsletters, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, email):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAU TION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMI.4UNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sLs datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y lransfomación.
La lransfe¡encia lnlemacjonal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Nomas Corporaiivas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garanlias y
meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¿ada la infomación sobre trarsferencias intemac¡onales
que se vayan a rcalizd en Lm Ílrturo en nueslaa \¡/ebl

https :/ ¡r'¡¡r,/.cnpparlners.es/politica{e-prjvacidad/
Dorech06

¿Cuá|es soñ sus derechos cuañdo nos tac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Parlners está lralando dalos
personales que les conc¡eman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acc€der a sus datos personales
(derecho de accoso) asf como a solicilar la rectifc¿ción de los dalos ¡nexactos
(derecho d6 rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya ¡o sean necesarios para los fnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanqas, los ir(eresados podrán solicitarla limitación del
tratamier¡to de sus datos. en cuyo caso, únic¿mente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defeñsa de reclamaciones (derocho a la ¡¡matac¡ón dsl
lratamiento).
En determinadag c¡rcunstanc¡a y por motivos rslacionados con 9u
sltuación particular, los inter§§ados podráñ qponerse al tratamiento do
sus datos. Cl{P Partners dolaaá de tratar los datos, salvo que obodozcan a
motivos legiümos o elGjercic¡o o dol6n3a de pos¡bles r€clamaclones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenl¡miento (dergcho de
revocación del cgnsenüm¡ento)
En elc¿sode que sol¡c¡te la portabil¡dad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(dsrecho a la poftaul¡dad ds los datos), se podrá rea¡izar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a Ia cualdeben ser comunacados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder eiecúlar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colecl¡vos).
Púedes e,ercer todos estos derechos a kavés de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es Io que necesita en
relación con sus datos.
Sipreliere enüarños su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clierfe
Cánere de Sán Jerón¡mo no 21

28014 [4adrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en coñlaclo con no6olros en relación a

la prolección de dal06 personales.

Si no respondiésemos satisfacloiamente a sus pet¡cior¡es o quiere presentar

una rec¡amación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnpparlners.eu o a través de un escnto en el domicil¡o
antes ¡nd¡cado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de prolecc¡ón de dato§ que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sL¡s derechG en esta maleia. En su
página r^reb puede enconlrar informac¡ón adlcional y complementaña sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página úeb:
httpsi/¡¡,^Mw.a gpd.e§/portals€ba gpd/index-¡des-idphp. php

cP PPrVor 052013 _4M2063?
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ili)*,",", CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEccróN DE PAGos aunocAl

toügRe¡¡LArsecun¡oon^Ca¡PPARrNERSDEsEGlJRosYREASEG|RoS,sa.donrl¡d¡o.c¡s.'1.
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I¡,{TURALI¿r DfL nE§6O CUSEmO i& Vrd.
coxcÉPTo PoR EL daL s€ AsEcui Pú.6r¡!rcp.

poR FAvoR, LEA ATEt{TA tEI{TE LA tNFoRMActoN euE a corftNUActoN sE DETALLA Y, EN EL caso DE QUE ESfÉ oE acuERDo, AcEPTE

LOS DISI.INTOS TRATAITIIEHTOS DE SUS OATOS COt{FORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

> Oebo autor¡zar ol uso dr 9us datos de salud en caso d€ slnle3tro. para la t.am¡tac¡ó¡. peritac¡ón v llouidaclón dgl mlamo. dado ouq de

lo contEdo no 3e oodrá qiecular el contrato:

n Acepto, conforme a to anler¡or, al tratamienlo de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia asegu.adora o a tlavés de un

proveedor de CNP Partnels para la Iramitación y liqu¡daciÓn del s¡niestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podráñ 6er lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, a§i como

infomac¡ón sobre productos distintos a los contratado§, informacaón sobre las acc¡ones de marketing que CNP PartñeG vaya a llevar a cabo de

cuatquier tipo (enlre otras, campañas, proyeclos, soñeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la reali2ación de encúestas de

salisfacción y envlo de nerüs/e¿ters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el katamienlo de mis datos para recibir oferlas comerc¡ales por medios electrónicos. informaciÓn sobre productos distintos a los

conlratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletlers (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos).

Si acepta to siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

informac¡ón comercial sobre sus productos y servic¡os, real¡zac¡ón de acc¡ones de markel¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyeclos,

sorteos, concursos, evenios de cualqu¡er tipo y temálica), asi como envfo de newsletters. por cualquier medio ientre otros, postal. leléfono, e-

mail). +info: inlormación ad¡cional

El Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fnes comerciales y de market¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de perllles con ñnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

i

'l 
Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing

El presente contrato s€ rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por lqs anexos y Apénd¡ces qus em¡ta la

Enüdad Aseguradora, y que, on su con¡unto, constitr¡yen el Contrato do S€guro, careciendo do valor y efocto por soparado. Lc cláusulas d€ las

CONDICIOi{ES GENERÁLES son desarrolladas y, on su caso, mod¡ficadG por estas CO DICIONES PARIICULARES. En caso de d¡screpa¡c¡a qntr€ lo

establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIOñES PARTICULARES, prevaloce.áñ ástas sobre aquéllas, salvo qus d¡cha
discrspanc¡a derivs ds paclos contia la ley, la moral o el ordcn públ¡co, sn cuyo caso sG ertenderán nulos de pleno derecho. lgualmenG las p.esoñt€§

CONDICIONES PARTICULARES son omitidatomando comq base las declafacion€6 del tomador, 0l cuE§üoñarlo médico o en caso do sor 6iroquerido
pof la corñpañ¡a asoguradora de acuerdo con las pruqbas que se considoron nocesarias para una corecta valoración del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuosto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento do Ordenac¡ón, Supcrv¡s¡ón y Solvencia do las Entldades Aseguradoras y

Rea§eguradoGs, aprobado por Rsal Oecreto '106(y20'15, de m de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el fomador dol s€guro reconoce habsr recib¡do, en la

mismafucha y con antcrioridad a la celebración dol prssente contmto, Nota lnfomaüva cpmprons¡va de todos los aspectos relaüvos al prgsentg segurc
que se conter¡plan sn los c¡tados prgceptos reglamentarios-
EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSIIÍUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leilo y conioñne,

Hecho por dupl¡cado, on lO hoias inseparables exped¡das por ambas caras, en LA ADRAoA a f 3 de Septiembre de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sanliago Dom¡nguoz Vacas
Diroctor Genqral Adlunto
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo dire€to SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Referenae

20682308r 00042000000055r 001

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtolt)

DAMIAN ARESIO CABANILLAS RUAIO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber IBAN ofthe Dcblor

ES02 3081 0420 3833 6517 4717

swtFT / BIC

BC0EESl,lfrl081

Nombr€ d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentif ica(¡ón d€l Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVI§O IMPORTANT¡: El &udor qucdá lñformado qúc, el ldennf¡c¿dor dcl a.réedor r.feréñ.r¿do .ñ .itc M¡nd¡ro puedÉ dlfclr, por el (amblo del Códlgo d. Nego(lo (suftjo)

irclú¡do cn cl ñ¡rmo, con .l uriliz¡do por.l A.É.dor .¡ l¡ s.itlón de ¡d.udor S€PA (on ru E.r¡d¡d Fin.r.¡.a, !¡n qu. Ero ¡mpl¡qu. v¡¡i¡rión .ñ l¡ idcñtld¡d flrc¡ly/o 1.9¡l
d€lmlrmo, ñ¡p.4ul.lo ¡lguno en lor ¡nter.r€r delderdor.
I|IPORIANT NOnCt. rh. debtot it idbmed tha. the ebov. CEdno. ld.D¡ifie. nar d¡frer, by chanslng th. Butiftts Cod. (SuFu) i1cl¿ded ahe¡ein, whh tha. qted by thé c¡edtlo.

Nombre de la (allc y número
Strcct Name eñd numbef of thé Ctad¡tor
CARRERA oE sAN JERóNrilo, 21

códlgo postal / cludad

28014 MAOR¡D

País

Co¿ñtry
ESPAÑA.SPAIN

T¡po de pago: Paqo recurrente
rwc of payment' Recurreña pafnént

Lugar Fecha (oo¡¡traen¡t
DA.E (DDMMWW)

131091201S

Firmá del deudor

'qñaturc 
of lhe D.btol

Por favor devol\rer a: CaRRERA DE SAN JERóNIMo, 2 t 280t4MADR|D
Please, retun to Crcditot address

Elemplar para el Act"cdor

c¡ippARrNERsDEsÉcLRo6yRE^SECUROS.SA C!rú!¿cS.rtcró.im¿2t-)polrMADR¡orfspAiA)-T+r,r9l5¿¡34{xr ¡ +I9r1¡{:r{0r¡rs.rpo¡núr6
i M & M¡dnd ¡trno,l r l,) Lhro I9,rL o 3'dll L,hro dc Selcda{ts. Ll'o l9J [ó]¡ n" l3 2n0 lú llxlF A)¡Jl,ll¡! Ch.Adñt¡ DCSFP C0¡rr-{ioanl

CNP

M€diante la f rma del presente formulário de Ordeñ de Domiciliación, ust€d autorizá a CNP PARTNERS de S€9uros y Re¡seguros, S,A. a enviar órdenes a su

€ntidad flnanciera, pára adeudár en su cuent¿ los importes que sé deveñquen romo coñeecueñcia d€ este contráto y, asimismo, autonza a su entidad

financiera para (argar en su cuenta los importes debidam€nte notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guros, 5.A. Como parte de su3 dere.ho3, el

deudor está ¡egitimado a¡ reembolso por su entidad en los términos y condicioñes del contrato sus.rito con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse denko de las ocho seman¿s que siguen a la recha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adi(ional sobre sus derechos eñ su entidad

8y sig.¡ng ¡h¡t ñandat. fotñ, you authoize CNP PARrNERS de segurcs y freetequ¡ot. 5,A, to tend iastruct¡óns toyoúr bank tó d¿bi y.u.¿.rount ¡h¿ ¿ñoúnlt ¡h¿t e..tue esa rsúh

ol your ¡tghts, you ¿re .¡tttled to a rclurd lruñ Wu. benk urde. the ¡emt e¡d cond¡¡ions ot fout eg@ftñt wnh yout baa*- A rcluhd ñust be.hiñ¿d with¡ñ é¡ght wé¿kt tt¿liog
froñ rhe d¿G an Eh¡<h youta<.ou¡t was deb¡¡ed- Yout r¡ghrs rcoa.d¡og ¡he ñandate a.e erplalned ¡n ¿ sta¡emeot ¡hat tou.an obla¡, Íroñ you bedt.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Dcb¡t M¿nd¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000420000000551 001

Nombre del D€udor/€s
Name of the Debtot(s)

DAMIAN ARESIO CABANILLAS RUBIO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IRAN ofthe Debtot

ES02 3081 0420 3833 65'17 4717

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcre€dor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡flcaclón del Acreedor

Mediante la f¡rma del presente Íormulario de Orden de Dom¡c¡l¡acióñ, usted autoriza a CNP PARTN€RS de Seguro! y Reas€guros,5.4. a enviar órdeñ€s a su

entidad financiera, para ádeudar eñ iu cuenta los importes que se devenguen como aontecuen(ia de ette contrato Y, a5imismo, autor¡¿a a !u enndád

f¡nanciera para <argar en su .uenta los ¡mportes debidamente notificad05 por CNP PARTNERS de Seguro! y Reasequros, S,A. Como parte de sus derecho!, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos ycondiciones del contrato suscrito con la mism¿. La soli<i¡ud de r€embol!o deberá

efectuar!e deñtro d€ las ocho semanas qu€ sigu€n a la fe(h¿ de adeudo en (uenta, Puede obten€r información adicional tobr€ sus derechos en su entidad

Ay s¡gntnq ah¡s m¡detr fom, lou ¿¿¡hor¡ze CNP PAR|NEFS deSegumt fRe¿te?umt, S.A.to t¿ñd ¡nttru.t¡ont to yout bank todeb¡t your ac.ouot the a@un¡s th¿t a..rue zs a tltulr

of yoot t¡ghtt, lou ate eñúkd to ¿ rctuod ftu¡ñ your bant urdet the teñt ¿nd.ond¡¡¡oni ot fou. aq,eefot pi¡h yo!. bark, A rludd ñutt be .leimed wnhin .igh! w.ek3 u¿4¡ng

tuoñ rhe d¿¡e on wht.h you. ¿..ount wat d.b¡trd. You. tigh¡s rega¡d¡ng ¡he ñandate a.e expla¡ñ?d ln a t¡a¡eñen¡ tha¡ you can ob¡aln from yout bank.

Tipo de pago: Pago re(urrente
Type of payñeña. Recurrent

Lugar TeCha lDI]T4MAAAA)

DaIe (DDMMYYW)

13/09/2019

F¡rma deldeudor
Sign¿ture ofthe Debtor

Ejcmpler pan el Deudor

CNPPAR'rNE&SDESEOUROSYREASECUnOS.Sa-c¡rv¡¿cs3nlsdino.ll-lrlo¡IMADRIDTESPAÑAr-T*3{er1lr3{iú f +lrer12¡l.Irrs\rc¡pp¡nncB!5
R M d- Mrdid, roúo ¡ li19.l'bEl9i)l,se3'ólLibmdcSsrd¡d6.lol'o lri [ol¡ r"]$ 2ú0 lN llNlf A2[53¡],li CLr¿Aln\á fiiSFP a0Jr9'C0001

CNP

AVTSO TMPORTANTE: Et d.udor qu.dá tnformedo qu€, .l ld.nrif¡.¡dor dcl A.R.dor .efereñd¿do .n est M¿nd¡to pu.dc dif.¡lr, por .l c¡ñbio d.l Cód¡go d. N.go.io (Sufrjo)

dél m¡rmo. n¡ Derlu¡<io ¡lquño.n lot irt ..§ee deldeudor.

¡n tun¿g¡ng you dettt 
'€PA 

th.ough ns nnzn hl tnst^\t¡lot , wthou¡ lnvotuins v¿¡htio, ln l.E¿t ¡¿|.ñt¡ry theftol or th¡s aus¿ etly pftJudke to the tn¡eretts of ¡h¿ débtoL

Nombrc de h celle y nt mero
Strcet Name end numlter of the Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / cludad
Postel code / c¡ty
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN


